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20507 ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
amplía a ÜJ firma «AriJora CorporacIón, Sociedod
Anónima», el~men de tr4/ico de perj'eccioTIQmiento
activo para ÜJ Importación de palie/Ueno, pasta de
madera, papel tisú. e/C., Y ÜJ exportación de compresas
y pa/fIJles.

Dmo. Sr.: Cumplidos los tñmi1es resJamentarios ene! expe
diente promovido por la Emprelll «Arbora Corporación, Sociedad
Anónima», solicitando ampliación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo ¡lllIll la importación de polietiJeno, pasta
de madera, papel tisú, etc., y la ex~rtaciónde compresas yoañaJes,
autorizado por Ordenes de 30 de Julio de 1985 (<<IIo1etin Oficia! del
Estado» de 24 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha ....uelto:

Primcro.-Amplias el liIimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Arbora Corporación Sociedad AnóllÍm8», con
domicilio en Vía AlJlUsl8, número :2 bis, 08006·Barcelona y
número de identificaClón fiscal A~8·882664, en el sentido' de
~cl':Ü' entre las mercanclas de importación (apartado segundo) la
SJSIUCDte:

6. Cinta de caucho (goma e1éstica) 100 por 100, vuleslDizado,
ain endurecer, de 150 a 180 micras de espesor, de 3 ó 6 milímetros
de ancho; P. E. 40.14.98.

. Asimiamo el aputado cuarto (efecl<ll cootabIes) quedará como
8J&1le:

a) Por cada lOO kilosramos de cinta de caucho, realmente
contenidos en los productos que se exporten, se podrán importar
con &anquicia arancelaris, o se datarán en cuenta de admisión
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 106 kilosramos de la citada
mercancla.

b) Se consideran pérdidas el 5,68 por lOO, en concepto
exclusivo de mermas.

Segundo.-Lss exportaciones que se hayan efectuado desde el I
de enero de 1986 tambim podrán acogerse a los beneficios de los
sistem.. de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente ampliación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacbo la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos ¡lllIll solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecba
de publicación de esta Orden en el «IIoletin Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 30 de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24
de agosto) que abora se amplia.

Lo~que comunico a V. l. para su conocimiento Y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D.; el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés-Casco.

Dmo. Sr. Director aeneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por ÜJ que se
amplia a ÜJ fi""" «AZCO<l8a. Sociedod .Anónima», el
régimen de trafICO de perfeccionamienJo activo para la
importación dé papel soporte y ÜJ UlJortadón de papel
para decorar hiJbilllciones.

. Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites re¡lamentarios en e! expe
diente promovido por la Empresa oAzcoa¡a, Sociedad Anónima»,
aolicitando ampliación del régimen de tráfico de peñeccionaDÚento
activo ¡lllIll la importación de papel soporte y la exportación de
papel ¡lllIll decorar habitaciones, autorizado por Ordenes de 9 de
febrero de 1985 (<<IIoletin Oficial del Estado» de 27 de mano) y
prorropda por Orden de 30 de diciembre de 1985 (<<IIoletin Oficial
del Estado» de 19 de febrero de 19~6)A

Este Ministerio, de acuerdo a lo inIormado y propueato por la
Dirección General de Comemo Exterior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el ~en de tráfico de peñeccionarniento
activo a la firma oAzcoa¡a, Sociedad Anónima», con domicilio en
calle Trianas, sin número, Vitoria, y número de identificación fiscal
A~I~265, en el sentido de incluir en e! apartado llCJUndo
(mercanclas de importación) las siguientes mercanclas:

1.2.6 De 110 sramos por metro cuadrado Y la si¡uiente
composición; 60 sramos de pasta meainic:a y 50 lI"'IIl0s de pasta
quimica blanqueada al sulfato, siendo un JO.35 por 100 de fibra
Iarp y 65-70 por lOO de fibra corta.

2. Resina de PVC de polimeracióo en emulsión, a! 100 por
lOO, en polvo, color blanco, posición estadistica 39.02.43.2, de las
si~1lientes marcas comerciales: «Lucovy1» 1302 «Nestolit» Ef7012
«!'evikoD» XPS/682 ~ «PevikoD» PE/709. ' •

3. Plastificante ftalato de octilo, 8SpeC1O aceiloiO, marca
comercia! <d>op»; P. E. 29.15.63.

4. Plastificante ftalato de buliJ-benciJo, ..pecro aceitoso,
marca comercial «BBP»; P. E. 29.15.71.

5. Pigmento de bióxido de titanio en polvo, color blanco'
posición estadística 32.07.40. '

. 6. AFnte hinchante Azo-Carbodiamida, en polvo, de 4.5 a 5
mIcras, color amarillento; P. E. 29.28.00.9.

. Incluir en el .-lado tercero (producto de exportación) los
slgwentes productos:

11. Papel ¡lllIll decorar habitaciones recubierto de materia
plástica (del tipo lavable), de los siguientes grarnajes:

ILI De ISO Y200 II"'IIlOS por nietro cuadrado, P. E. 48.11.21.2.
1L2 De 225 y 250 lI"'IIl0s por metro cuadrado, P. E. 39.02.51.

Añadir el siguiente párrafo en el .-lado de los efectos
contables: Por cada 100 kilogramos de mercancia de importación
realmente ~tenidos en los prOC¡~etos IL l Y11.2 que se exporten:
se podrlin IDlportar con franqWC18 arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
~celarios, ~n el listema a que se acoja el interesado, las
8IgU1en1es cantidades:

Mercancias: 1.1.3 y 1.2.6. Kilogramos: 117,65. Mermas: 15
por lOO.

Mercanciaa: 2, 3, 4, 5 y 6. Ki.lo¡¡ramoa: 111,11. Merntas: 10
por 100.

Segundo.-Lss exportaciones que se hayan efectuado desde el 13
de mayo de 1986, ¡lllIlllos productos II.l y I1.2, también podrán
acogerse a los beneficios de los sistemas de reposición y de
devoluClón de derechos derivados de la presente ampliación,
Siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «IIoletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 9 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 27
de marzo) y proTl'OlPldo por Orden de 30 de diciembre (<<Boletin
OfiClal del Estado» de 19 de febrero de 1986) que abora se amplia.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1&-Ca.sco.

Dmo. Sr. Director _eral de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 pqr ÜJ que se
autoriza a ÜJfirma «1Jayer Hispania Industrial. Socie
dIJIi Anónima», el rtgimen de tr4/ico de perfecciona
miento activo para ÜJ impoJ1il<:ión de diversas maJe.
rias primas y ÜJ exportación de diferenles tipos de
resinas. isocianatos y antioxidantes.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaJamentarios en el ""l":"
diente promovido por la Empreaa «Ilayer Hispania Industrial,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tralico de perfecci<>
namiento activo ¡lllIll1a importación de diversas materias primas
y la exportación de diferentes tipos de resinas, isocianatos y
antioxidantes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el liIimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Ilayer Hispania Industrial, Sociedad
Anónima», con domicilio en Pau Claris, número 196, Barcelona, Y
NlF A-08-1930--3.

Segundo.-Lss mercanclas de importación serán las siguientes:

1. Diaminofenilmetano (MOA), P. E. 29.22.99.9.
2. AcriJonitriJo, posición estadística 29.27.10.
3. Alfa meliJ estireno (hidrocarburos aromáticos), posición

_stica 29.01.99.
4. Es\ireno, posición estadistica 29.01.71.
5. ~Vulkanox KB» (monofenol), P. E. 29.06.18.9.
6. «Vulkanox ZKF» (¡>olifenol), P. E. 29.06.38.9.
7. Acido resínico, derivado de la colofonia, posición estadis

tica 38.08.51.
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8. SulfalO de ma¡nesío, posición estadlstica 28.38.45.
9. Acido acético, posiCIón estadlstica 29.14.17.
lO. Butadieno, posición estadistica 29.01.25.1.
11. ColoraJ1tes or¡áoicos, posición estadistica 32.05.10, con

las siguientes denomillaciones:

11.1 «Macrole.,. rojo EO C.I. oSoIvenl Red» 135.
11.2 «Macrole.,. amarillo R C.L 4CSolveol Yello_ 130.
11.3 «Macrole.,. amarillo O C.L «Dispone Yello_ 54.
12. Co10raJ1tes inorgúricos, posiciones estadisticas 32.07.40,

32.07.76, 32.07.79 Y 32.07.75, con las siguientes deDomillaciones:

12.1 Amarillo luz 80, C.I. «I'i¡menl Yello_ 53-77788.
12.2 Amarillo luz 6R, C.I. «Pigmenl BroWll» 24-77310.
12.3 Amarillo luz 3R, C.I. «Pi¡menl BroWll» 24-77310.
12.4 Azul ultramar 08-11, C.I. «I'i¡menl Blue» 29.
12.5 «Bayer TilaD» R·FK 3, C.L «Pigmenl White» 6-77891.
12.6 «CadmOPIlD Rojo OS.... C.I. ~enl Red» 108·77202.
12.7 «CadmOPIlD ROJO BS.., C.I. «Pi¡menl Red» 108-77202.
12.8 «Cadm0PIlD RO~BBS'C.I. <ePiamenl Red» 108-77202.
12.9 Luz Azul 4 G. . enl Blue» 36.
12.10 Luz Verde 5 G. . enl GreeD» 19.
13. ColoraJ1te inorPoico óxido de cromo verde GNM, C~,

<ePiamenl greeD» 17.77288; posición estadística 28.21.30.
14. Acidos grasos de soja, posición estadlstica 15.10.51.9.
15. ADhldrido ftálico, posición estadlstica 29.15.40.
16. Xileno, mezcla de isómeros, posición estadlstica 29.01.68.
17. Trimetilo1pro¡lllDo, posici6n estadIstica 29.04.67.1.
18. Aceite de soja refioado, posici6n estadística I5.Q7.54.
19. 4-amioo-difeoil-amioa, posición estadistica 9.22.99.9.
20. ADhldrido maleico, posición estadística 29.15.17.
21. Eter dialilo de trimetilolpro¡lllDo, P. E. 29.04.39.0.
22. Estereslo de lflllJDOsio, posición estadistica 29.14.65.
23. Tri6xido de antimonio, posici6n estadística 28.28.91.
24. Amioa etoxilada-aotiestática, P. E. 38.19.99.9.
25. Sao copolímero de acrilonitrilo y estireno, posici6n esta·

distica 39.02.34.3.
26. Acido graso de o!'\io, posici6n estadística 15.10.51.9.
27. Pentaeritrita, posiCl6n estadística 29.02.66.
28. BeociDa 150/200, posici6n estadística 27.10.15.
29. BeociDa 150/210, posici6n estadística 27.10.15.
30. Acido beoz6ico, posici6n estadIstica 29.14.91.
31. Propileo¡licol, posici6n estadlstica 29.04.62.
32. EtileoaIico~ posici6n estadística 29.04.61.
33. Dietileo¡li~ posici6n estadlstica 29.08.32.
34. POÜetil~COI 400, Jl.Osici6n estadística 39.01.92.
35. Trietile ·co~ posiCl6n estadlslica 29.08.39.2.
36. Acetato butilo, posici6n estadistica 29.14.37.
37. Metil·isobutil-cetoD8, posici6n estadlstica 29.13.13.
38. AceIOD8, posici6n estadIstica 29.13.11.
39. Poücarbooato, posici6n estadlstica 39.01.53.2.
40. Acido adlpico, posici6n estadística 29.15.14.1.
41. BulaDdio~ 1,4, posici6n estadística 29.04.80.
42. HelW1dio~ 1,6, IX1sici6n estadística 29.04.65.
43. 4,4-diisociaoatodifeDilmelaDo, P. E. 38.19.99.9.
Tercero.-Los productos de exportaci6n sedn los siguientes:
1) DifeDilmelaDdiisociaoato (MDI). P. E. 38.19.99.9.
II) ResiDas ABS «NovodllD en polvo incoloro y gnmulado en

blaDco, negro y colores, posici6n estadistica 39.02.33.9.
III) ResiDas alcldicas, man:a «Alkyelal», diversos tipos, posi.

ci6n estadística 39.01.S0.
IV) Resinas alcldicas, marca «DesmopheD», diversos tipos,

posici6n estadistica 39.01.50.
V) Derivados disustituidos de la N,N.p-fenilendiamjna

(antioxidantes para caucho), posici6n estadlstica 29.22.99.3.
V.I) Denominado comercialmente eVu1Iwlox 4010 NA», con

la sigwente composici6n:
- 82 por 100 de 4 amioo difeoil amioa y
- 32 por 100 de &ceto....
V.2) Denominado comercialmente eVu1Iwlox 4020», con la

siguiente composici6n:
- 70 por 100 de 4 amioo difeoil amioa Y
- 46 por 100 metil isobutil celO....

Vi) ResiDas de poliáter no saturado con las marcas cRosky.
clab!L«i.elluval», diversos tipos, posici6n estadistica 39.01.51.3.

VII) i1áybleDd (poücarbooato +resiDa ABS), en diversos tipos
y colores, posici6n estadlstica 39.01.53.2.

VIII) ResiDas poüuretáDicas de diversos tipos para la filbrica·
ción de adbesivos de man:a «Desmoco1l», P. E. 39.01.71.

Cuarto.-A efectos contables se~ lo siguiente:

- Por cada 100 kilosramos que se exporten del producto 1 de
exportaci6n se podrán imPOrtar con franquicia arancelaria, o se

datarú en Cllellta de adinisi6n temporal, O se devolver6ll los
derechos araoc:eIarios, se¡ÚIl el sistema a que se acoja el interesado,
80 kilosramos de la mercaociaa I (-),

- Por cada 100 kilosramos de cada una de las mercaoclaa de
importaci6n realmente contenidas en los l!fOductos de exportaci6nn a vm (ambos inclusive) se podrán tmportar con franquicia
arancelaria, o se datarú en Cllellta de admisi6n temporal, o se
devolver6ll los derechos arancelarios, se¡ÚIl el sistema a que se
acoja el interesado, las cantidades de mercaoclaa siguientes:

Produeto n
- 105,26 kilosramos de men:aDcla 10 (5 por lOO).
- 103,09 kilogramos para eua1qiliera de laS mercaocias entre la

2 Y la 11 (inclusive), a excepci6n de la mercaocias lO y 7, 8 r 9,
cuyas caobdades sedn las vefdaderamente empleadas en la fabnca·
ción (3 por lOO).

- 101 kilogramos de las mercaoclaa del 22 al 25, inclusive (1
por lOO).

- lOO kilogramos de las mercaoclaa 12 y 13 (-).

Productos m, IV Y VI
- 106,36 kilogramos de mercaoclas de los números 14, 15, 16,

17, 18,20,21 Y del 26 al 38, inclusive (6 por lOO).
ED los productos m, IV y VI se concede la importaci6n de las

mercaoclaa mencionadas siempre que la cantidad realmente conte
nida en el produeto fiDal sea J&WlI o superior al 10 por 100.

Produeto V

- V.I 82,20 kilosramos de mercaocla 19 (1 porI~30,60
kilosramos de mercao<:Ia 38 (16,1 por 100), incluida 'da de

aaua.:. V.2 69,30 kilogramos de la mercaocla 19 (0,94 por lOO) y
'42,90 kilogramos de la mercaocla 37 (13 por 100).

Produeto vn
- 103,09 kilosramos de las mercaocias 2~ 3 (3 por lOO).

105,26 kilogramos de la mercaocla 10 5 por HmX.
101,00 kilosramos de la mercaocla 39 1 por 100.
101,00 kilogramos de la mercaocla 25 I por 1 •
100,00 kilogramos de la mercaocla 12. (-).

Produeto vm
- 115,9 kilogramos de la men:llllC fa 40 (14 por lOO).

104,16 kilosramos de la mercaocla 41 y 42 (4 por lOO).
101 kilosramos de la mercaocla 43 (1 por lOO).

No existeo subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre pam,tesis a conliDuaci6n de los módulos contables.

El interesado queda ob1iaado a declarar en la documentaci6n
aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determioaDtes del beneficio fi~ &si como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentaci6n), dimensiones y demás caracterfsticas lI,ue
las identifiquen y distinpo de otras simi1ares, y que, en eua1qwer
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías prc
vfamente importadas o que, en su compensaci6Il, se importen
posteriormente, a liD de que la Aduana, habida Cllellta de tal
declaraci6n y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisi6n o
aoáIisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspoDdiente hoja de detalle.

Ouioto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su pubücación en el «BoleliD Oficial
del Estadooo, debiendo el interesado, en su caso, soücitar la prórrop
con tres meses de antelaci6n a su caducidad y adjuolaDdo la
documentaci6n exigida por la Orden del MiDisterio de Comen:io de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ori¡eo de la mercaocla a importar sedn
lodos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones sedn aquellos con los
que Espada mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa¡o sea convertible, pudiendo la Direc:ción General
de Comen:io Exterior, si lo estima oponuoo, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones M]jnd" • partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera, tambWI se beJIefic:iarú del
ré¡¡imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en aoálops
IXlndiciones que las destiDadas al extrlU\iero.
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20510sq,timo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
lIiatema de aclmiaión temporal no pocIrá ser superior a dos lI1Ios, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
Bexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fCbrero
de 1976.

En ellliatema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán aer acumuladas en todo o en
par:tc:, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
soliCItarlas.

En el sistema de devolución de derecbos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta.
ción de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La.opción del sistema a elegir Be hará en el momento
de la presentaCIón de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acose al rógimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias IIDPOrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as( como los productos terminados
~portabl... quedarán sometidos al rógimen liacal de comproba.
CIón.

I*imo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones Que Be havan
efectuado desde la publicación de la Orden, para los productos
I!VI, el 13 de abril de 1986 para el producto VII y desde elIde
diciembre de 1986 para el producto VIII hasta la aludida fecha de
publicación y desde elIde diciembre de 1986 para el producto VIII
en el «lloletin Oficial del Estad"", podrán acoserse tambi~n a los
benelicios correspondientes, siempre que se haya hecbo constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones los plazos seAalados en el artículo anterior,
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «lloletin Oficial del Estado".

Un~imo.-Estaautorización Be regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no es~ contemplado en la
~n~.Orden, por la normativa que Be deriva de las siguientes
dispoSICIones:

Decreto 1492/1975 (<<lloletin Oficial del Estado" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<lloletin Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Iloletin Oficial del Estad"" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<lloletin Oficial del Estado" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<lloletin Oficial del Estad"" número 77).
Du~o.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

Oeneral de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen·
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y deaenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-E1 régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenia la firma «Ilayer His~ Industrial, Sociedad
Anónima>t, según Orden de 25 de nOVIembre de 1985 (<<lloletin
Oficial del Estado" de 5 de diciembre), modificada por las Ordenes
de 14 de febrero de 1986 (<<lloletin Oficial del Estad"" de 11
de julio) y 22 de diciembre (<<lloletin Oficial del Estad"" de 28 de
marzo de 1987), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle Be haya hecho del
citado rógimen ya caducado o de la solicitud de su prórrosa.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se derosa la Orden
de 25 de noviembre de 1985 (<<Iloletin Oficial del Estado" de 5 de
diciembre) modificada por las Ordenes de 14 de febrero de 1986
(<<Iloletin Oficial del Estado" de 11 de julio) y 22 de diciembre
(<<lloletin Oficial del Estad"" de 28 de marzo de 1987).

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. l. muchos lI1Ios.
Madrid. 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJ&.Casco.

Ilmo. Sr. Director ceneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 19 de diciembre de J98~6 por la que se
autoriza a la firma «EMplast. Scciedad A.llÓnima. el
régimen de trafico de peifeccionamiento activo para la
importación de po/ieslirerw. po/ieli/erw y O/ros y la
exportación de l4Tros y e.stJU:he.s.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa <tLxa..p1as!, Sociedad Anónim..
solicitando el r!gimen de tráfieo de perfeccionamiento activo para
la importación de poliestireno, polietileno y otros y la exportación
de tarros y estuches.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma <tLxaplas.. Sociedad Anónim.., con
domicilio en calle Gran, número 27, Esparresuera (Barcelona), y
número de identificación fiseal A'{)8692725. Sólo se admite esta
operación por el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

1. Poliestireno lOO por lOO, cristal, en 1J1UlZ8; P. E. 39.02.32.2.
2. Polipropileno en anmza. al lOO por lOO, color natural o

coloresdo; P. E. 39.02.21.
3. Poliestireno baja densidad en granza, al 100 por 100, color

natural o coloreado; P. E. 39.02.04.2.
4. SAN estireno-acrilo-nitrilo en granza, cristal o coloreado, al

100 por lOO, con un 80 por 100 de estireno y un 20 por 100 de
acrilo, P. E. 39.02.34.3.

5. ABS acrilonitrilo-butadieno-estireno en granza, color natu
ral o coloreado, al Iq<l por lOO, con un 50 por 100 de acrilo y un
20 por lOO de butadieno; P. E. 39.02.33.9.

Teroero.-Los productos de exportación serán:
1) Tarros '1 estuches de envases para productos de cosmética,

posición estadlstica 39.07.66.

Cuano.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:
La Empresa beneficiaria queda oblillada a comunicar febacien·

temente a la Inspección Reaional de Aáuanas, correspondiente a la
demarcación en donde Be encuentre enclavada la fiIctorfa que ha de
efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, de fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar, de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a que se someterán, asl como peso
neto tanto de partida como realmente incorporados a cada una de
ellas Y. consecuentemente, porcentl\ies ~ p&didas, con diferencia
ción de mermas y subproductos, pudi~ndoae a\'Ortar, a este fin,
cuanta documentación comercial o técnica se estime conveniente),
así como duración aproximada prevista y, en caso de que fuese
precisa la colaboración de otras Empreaas transformadoras, su
nombre, domicilio y 06di¡0 de identificación fiseal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del~en podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fechas previstas, reservlindose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de electuar dentro del plazo consi¡nado las comproba·
cio~es. contro!es, pesad..as, inspección de fabricación, etc., que
estlme convemente-a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente, procederá a levantar aeta, en la que
consten, además de la identificación de cada una de las primeras
materias que hayan sido realmente utilizadas con especificación de
sus concretas caracteristicas, calidad y composición centesimal, los
coeficientes de transformación de cada una de dichas primeras
materias. asf como las concretas cantidades necesarias de cada
materia para la fabricación de cada producto a exportar, según
su tipo de disello, con especificación de las mermas y de los
subproductos.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la
formalización ante la Aduans exportadora de las hojas de detalle
que procedan.

El interesado queda obli¡¡ado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las malerias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as! como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas Q,ue
las identifiquen y distin¡¡an de otras similares, Yque en cualqwer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancias previa
mente importadas o que, en su compensación, se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extraoción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.


